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Viernes 11 de Agosto de 1873.

îOaktni ©Mal
DE El pnovixm DE VilLlDDlID

SE PIWLIGA LOS MARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
p iblica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
pira los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 le Nooiembre de 1837.J

lamediatamente que los Señores Alcaldes j Secre
tarios recibau este Boletín, dispoadráu que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá basta el recibo del número siguiente.

laOs Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex” 
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PKBSIDBNCIA DBL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.el Rey (q. D.g.) y S. A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias y S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augusta.? Hijas, continúan en On
taneda sin novedad tambien en su 
importante salud.

fGaceta del 9 de AgosioJ

CONTINUACION DE LA LISTA DE DONATI

VOS CON DESTINO AL FONDO NACIONAL 

PARA ALIVIO DE LOS INUTILES Y HUER

FANOS DE LA GUERRA CIVIL.

Pesetas Gts.

El Excmo. Sr. Direcr
tor. Jefes y Oficia
les de la Dirección 
general delaGuar- 
dia civil. ... 225

El Jefe y empleados 
de la Administra
ción económica de 
Murcia.. . .. 24

D. Julian García,
Subdelegado de 
Tarazona. . . . 10

El Excmo. Sr. Direc
tor, Jefes y em
pleados de la Di
rección general de 
Contribuciones. . 125

El Consulado de Es
paña en Cette. . 152

El Excmo. Sr. Direc
tor y empleados 
en la Dirección de 
Hidrografía. . . 61*50

El Excmo. Sr. Direc

125

20

82*50

20

44

52*50

125

100

60

250

125

125

1

tor, Jefes y Oficia
les de là Dirección 
general de Adua
nas................... .....

El Jefe y Oficiales de 
la Comisión de re
serva de caballe
ría de Cuenca. .

Sres. Jefes y Oficia
les del batallón re
serva de Laredo, 
núm. 59, . . .

El Jefe y Oficiales de 
la Comandancia de 
la Guardia civil de 
Vizcaya. . . .

Sres. Jefes y Oficia
les del batallón ca
zadores de Alfonso 
XII, núm. 15.. .

Sres. Jefes y Oficia
les del escuadrón 
de Mallorca, se
gundo de cazado
res.....................

El Colegio de Farma
céuticos de Cádiz.

El Jefe y Oficiales 
de la Administra
ción económica 
de la provincia de 
Zaragoza. . . .

El Exorno. Sr. Go
bernador civil. Se
cretario y Oficia
les de Secretaría 
del Gobierno de 
Cuenca.............

El Ayuntamiento 
constitucional de 
Haro (Logroño). .

El de San Martin de 
Valdeiglesias (Ma

drid). . •
El Excmo. Sr. Direc

tor general del 
Tesoro, Jefes y 
Oficiales de dicho 
centro, y de la 
Ordenación de Pa
gos del Estado. .

D. Eduardo Santana 
(Huelva). . . .

El Ayuntamiento 
constitucional de
Valdelaguna(Búr- 
gos)....................... 50

El de Lage (Coru
ña)..................... 40

El Juzgado de pri
mera instancia de 
Carballo (Coruña). 15

El Juzgado de pri
mera instancia de 
Betanzos (Coru
ña)... . . . 36*50

El Ayuntamiento 
constitucional de 
la Carlota (Cór
doba). . . . . 50

El de Benasque 
(Huesca). . . . 50

El Consulado de Es
paña en Baden^ . 95

El Liceo artístico de 
la Coruña. . . . 45

Suma. . , 2.179
Importaba la ante

rior.............. 1.736.989*71

Con lo cual ascient 
de ya. la suscri- 
cioná................ 1.739.168*71

ó sean Jimi., . 6.956.674*84

Madrid 8 de Agosto de 1876.— 
El Presidente interino. Conde de 
Vistahermosa.

((faceta del 30 de Julio.J

DIRECCION GENERAL
DE lip^WTAS ESTANCADAS.

Habiendo sido falsificados los se
llos del impuesto de guerra de 5 
céntimos de peseta que en la ac
tualidad circulan, este Centro di
rectivo ha acordado anunciar al 
público para su conocimiento que 
la falsificación se ha hecho por me
dio de reporte litográfico, por lo 

cual están muy borrosos y faltos 
de impresión en los rayados del 
busto y fondo, produciendo blancos 
que no tienen los sellos legítimos; 
la tinta es de un verde mas claro 
y descolorido, el trepado aparece 
muy imperfecto y el papel es mas 
oscuro en los falsos que en los de 
procedencia legítima.

Madrid 29 de Julio de 1876.—El 
Director general, José Rivero.

(Saceta del 4 de AgostoJ

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Accediendoá lo pro
puesto por V. E. á este-Ministerio 
en 27 del pasado, y de acuerdo con 
el. parecer del Consejo de Minis
tros, S. M. el Roy (q. D. g.) ha te
nido por conveniente aprobar los 
cuadros señalados con los números 
1 y 2 que V. E. acompaña á su ci
tado escrito, y que demuestran los 
auxilios provisionales que ese Con
sejo de administración ha acorda- 
dorepartir desde luego á los inúti
les, huérfanos y viudas cuya no
toriedad del suceso no deje duda 
alguna del derecho que les asiste, 
sin prejuzgar por ello los mayores 
que puedan, corresponderles á la 
publicación del plan general. Es 
al propio tiempo la voluntad de 
S. M. que la fecha que haya de to
marse como punto de partida para 
optar á estos beneficios sea la de 
1° de Enero de 1866 para todos los 
inútiles en función de guerra, y 
para los huérfanos y viudas cuyo 
causante haya fallecido en ella ó 
de resultas de heridas recibidas en 
las diferentes luchas civiles que 
han tenido lugar desde aquella 
fecha.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1876.—Ce
ballos.—Sr. Presidente del Consejo 
de administración de la Caja para 

Í alivio do huérfanos é inútiles de la 
! guerra civil.
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2
NÚMERO Í.

Auxilios que se djdn provisionalmenle á los inutilizados Comprendidos en el 
/¿eal decrelo de 19 de Man^o de 1876, sin perjuicio de los derechos que 
puedan corresponderles según el plan general g el reglamento á que se 
refiere el art. 4.® del mismo.

1 .® Con imposibilidad de ganarse la sub
sistencia. . ............................................

2 .® Con necesidad de auxilio anejo para 
valerse. . . . .................................

3 .0 Con pérdida total de la vista ú oido. .
4 .0 Con pérdida de un miembro en acción 

de guerra ú operacion de campaña. . .
5 .0 Con lesión de tal magnitud que cons

tituya igual ó mayor inutilidad que la de 
los mutilados de toda ó gran parte de una 
extremidad...............................................

6 .0 Comprendidos en los artículos l.o y 2.o 
de la ley de 8 de Julio de 1860 ya decla
rado el derecho á los beneficios de la 
misma........................................................

Madrid 28 de Julio de 1876.

NÚMERO 2.

Auxilios que se ligan provisionalmente á cada huérfano desamparado ó viuda 
, que acrediten serlo, âaâiendo fallecido el padre ó causante precisamente 

en acción de guerra d de resultas de fieridas recibidas en ella, comprendi
dos en el Jleal decreto de 19 de Marzo de 1876, sin pzrguicio de los dere
chos que pued m cor responder les según el plan general g el reglamento á 
que se refiere el art. 4.° del mismo.

Huérfanos ó .desamparados de Jefe. . 
Idem id. de Oficial......................... .....
Idem id. de tropa. . . . . . . 
Idem id. de funcionario público. . . 
Idem id. de individuo no militar ni 

funcionario público. , . . . .
Viudas de fusilados. ...........................  
Idem sin hijos que acrediten ambos

extremos............................................

Las madres ó tutores que reuniesen hasta tres huérfanos ó desmam
parados recibirán por cada uno de los tres dichos los auxilios provisio
nales que les correspondan, según la clase á que pertenezcan; y por los 
demás que excedan del número de tres percibirán por cada uno de los 
excedentes la cuarta parte de la cuota individual que asimismo proceda 
entregarles, con arreglo á la clase á que hayan pertenecido los cau- 
6£LI11>6S

Madrid 28 de Julio de 1876.

TERCERA SECCION.

NüM. 2.514.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
d& l(í provi'ncid de Tíílladolid.

Negociado Secretaría.

La Dirección general de Contri
buciones, con fecha 27 de Julio pa- 
jsado, me comunica lo sí^uienté:

JEFE.

Pesetas,

OFICIAL.

Pesetas.

TROPA.

Pesetas,

750 500 250

750 500 250
750 500 250

750 500 250

750 500 250

750 500 250

HUERFANOS, DESAMPARADOS Ó VIUDAS

De Jefe ó fun
cionario con 

sueldo equiva
lente, ó indivi
duo con posi
ción análoga á 

la de Jefe.

Pesetas.

De Oficial 
ó funcionario 

con sueldo 
equivalente, ó 
individuo .con 
posición, aná
loga á la de

Oficial,

Pesetas.

De tropa ó fun
cionario con 

sueldo menos 
que el de Ofi
cial, ó indivi
duo con posi
ción análoga á 

la de tropa.

Pesetas,

375 » J» :

» 250’ ' »
» > 125

375 250 125

375 250 125
375 250 ’ 125

375 250 125

«Dispuesto por el art. 14 de la 
Ley de Presupuestos del corriente 
año económico, promulgada con 
fecha 21 del actual, que el impues
to de 100 por 100 que estableció el 
Decreto de 2 de Octubre de 1873 
sobre los Presupuestos de ingresos 
de los Ayuntamientos, quede limi
tado á los que no bajen de 100.000 
pesetas, aútorizando á los respec
tivos Municipios para elevar en un 
2 por 100 los' recargos sobre la 
Contribución Industrial y de Co

mercio, que previene para todos en 
general, y especialmente para Ma
drid, el art. 10 do la nueva ley ci
tada, esta Dirección general ha 
acordado hacer á V. S. las preven
ciones siguientes:—!.^ Que tan lue
go como reciba la presente dispon
ga se publique en el BoleHii ojícial 
de esa provincia para conocimiento 
de todos los Municipios de ella, la 
alteración que ha sufrido el referi
do impuesto. 2.‘ Que consultando 
los datos y antecedentes que obren 
en esa Administración económica 
relativos á este impuesto, proceda, 
si ya no lo hubiese verificado, con
forme se le ordenaba en la circular 
de 28 de Mayo último, á exigir 'solo 
de las Corporaciones cuyos presu
puestos considere puedan hallarse 
dentro de las condiciones prescri
tas por la repetida ley, las certifica
ciones que dispone el art. 3.° de la 
Instrucción del ramo. 3.^ Que con 
el fin de que por las Municipalida
des de esa provincia, llamadas á 
contribuir, se dé el debido cumpli
miento á lo prevenido, y para evi
tar cualquiera ocultación, de las 
cantidades que deben figurar en 
sus presupuestos, depurará V. S. la 
exactitud del importe total de las 
certificaciones con arreglo al artí
culo 6.® de la Instrucción porque 
este impuesto continúa rigiéndose. 
Y 4.^ Que como la exacción del im
puesto de que se trata ha quedado 
reducida á un escaso número de 
Ayuntamientos, esto mismo pro
porciona á esa Administración eco • 
nómica la facilidad de cumpliré' 
servicio en la forma y modo que 
á V. S. se previno en la ya citada 
circulár de este Centro de 28.de 
Mayo último.» .

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado he dispuesto se inserte en 
el jBoleíin o^dal para conocimiento 
de los Municipios.

Valladolid 3 de Agosto de 1876 
—Bricio M. Caramés.

NüM, 2.495.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
cíe la provincia de Taíladolid.

Sección de Propiedades.

Aprobadas por Real órden de 5 
de Julio último las obras de repa
ración que han de ejecutarse en el 
local que ocupa el Cuerpo deGuar
dia de la Caja de. esta Administra
ción, se sacan á pública licitación 
bajó las bases que se expresan en 
los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, las cuales se 
hallarán de manifiesto en la Sec
ción de Propiedades y Derechos 
del Estado de la misma, para que 
el que quiera interesarse en la su
basta pueda enterarse de ellas en 
conformidad á lo que se previene 
en la Redi órden de 2 de Diciembre 
último.

El remate tendrá lugar en el 
despacho del Jefe económico álos 
30 dias despues de la inserción de 
este anuncio en los periódicos ofi
ciales, Gaceta de Madrid y dSoletin 
deesta provincia, de doce á una de 
la tarde, bajo el modelo de propo
sición que es adjunto al pliego de 
condiciones.

Valladolid 2 de Agosto de 1876. 
—El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

CUARTA SECCION.

Don Damon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito dr 
la Audiencia de esta Ciudad de Va
lladolid.

Hago saber: Que en dicho Juz- 
gadoy por testimonio del Escriba
no que refrenda, se sigue expe
diente de abintestato de Doña Ma
ría Herrero Alvarez, soltera, natu
ral y vecina de Zaratan, donde fa
lleció en ocho de Enero de este año,' 
á los treinta y siete años de edad. 
En su virtud, por auto de este dia, 
hé dispuesto llamar por edictos á 
los que se crean con derecho á he
redaría, para que en el término de 
treinta dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirle en la forma 
correspondiente, siguiéndo.se el 
expediente á instancia del Procu
rador Don Autolin González Meri
no, en nombre de Doña Teresa Al
varez, madre de la Doña María.

Dado en Valladolid á ocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y seis.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S.®, Leon 
González Cuende.

Num. 2.492.,

Don Antonio Coriano g Ezquerra, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de '¡Toro g su partido.

Por la presentó requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Cristeta 
Remesal Ramos, soltera, de veinte 
y un años de edad, natural de 
Fuente la Peña, donde residía, cor
respondiente al partido judicial de 
Fuentesaúco, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 
quinto dia comparezca en este Juz
gado con el fin de practicar una 
diligencia acordada en la 'causa 
que contra ella se’instrúyó por hur
to de dinero y efectos en la casa do 
Don Mariano Gayilañ; vecino de 
esta ciudad; apercibiéndola que de 
no verificarlo en el término fijado 
la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada* en Toro' á veintiocho de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Antonio Soriano.—José de 
Tiedra y Gómez.
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Nom. 2.520. Noa. 2.517.

2ié. D: T'lorentino Velasco, Juei dé 
primera iustaucia del partido de 
la £añeza.

JDZGADO MDNICIPAI DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

Por el presente primer edictoy 
término de diez dias so cita, llama 
y emplaza á Narciso Jalagan Fer
nandez, casado, jornalero, de cua
renta y cinco años, natural y ve
cino de Castrotierra, y en la actua
lidad residente en Valladolid, para 
que se presente en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, para la 
práctica de una diligencia en cau
sa criminad contra el mismo y 
otros por robo de reses cabrias, 
apercibido de que de no verificar
lo le parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en la Bañeza á dos de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y seis.—Florentino Velasco,—Por 
su mandado, Miguel Cadórniga.

Nacimientos registrados e9í este Juzgado duraute la tercera deceua del mes 
de Julio de 181Q .

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS, NO LEGITIMO^

NüM. 2.431.

2)091 T^9triq9ie de Arispe, /úeé dépri
mera i9istancia de esta m¿ia de 
(daemica y su partido.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo à Silvestre Lara 
y Rufin, natural de Hornillos, en 
la provincia de Valladolid, vecino 
de Santoña, postulante, para que 
dentro del término de quince dias 
que se contarán desde su inserción 
en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en las cárceles de este Juzgado 
á extinguir la sentencia firme re
caída en la causa que contra él se 
siguió en este Juzgado por delito 
de estafa, y á pagar la multa de 
mil setecientas' cincuenta y una 
pesetas y la mitad de costas que 
ie freron impuestas; y casó de in
solvencia á sufrir la responsabili
dad personal subsidiaria por razón 
de la multa, apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que hu
biere lugar, según lo tengo orde
nado en providencia de este dia. 
Y ruego y encargo á todas las 
Autoridades asi civiles como mi
litares procedan á su captura y re
misión á este Juzgado caso dé ser 
habido, á cuyo efecto se expresan 
á continuación las señas que de él 
aparecen. :

Dada en Guernica á diez y ochO; 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y seis. — Enrique Arizpe. — José 
Fernandez Echevarría.

Se^as.

Edad cincuenta y cuatro añós, 
estatura regular, polo cano, ojos 
pardos, nariz regular, barba po
blada, cara redonda, una cicatriz 
en la garganta.

DIAS.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Total.

B
5

B
3

Total 
de 

vivos

NACIDOS SIN VIDA Y MUÉRTOS 
ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS

B
3

B
3

Total 
de 

muer
tos.

Total 
de .

ambas 
clases

1
D

1
1

1 
1
» 
1

7

2:
D 
2 
1
» 
2
1

3
n

3
2

3
1
1
1

D 1

8 15

D

1
JO

»

1 
»

D

2

»

3 
o
3
2

JO

JO

D

2 J»

1 
»
1

A 

» 

»

2 
1
1 
«

3
3
2
2

2

6 1 7 22

JO

10 

»

JO

»
JO 

»

D

JO

D

Ü

JO

D

D

D

JO

D

D

»

JO

JO
JO

JO

»

»
JO
JO

D

JO

JO

JO

JO 

»

JO
D

»

JO
JO

JO
JO

D

»

»

D

D

tes de la policía judicial, procede
rán á la busca y captura del referi
do Angel Rozas Abad, á quien tam
bien se le llama para que dentro 
del término de veinte dias, á con
tar desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boleti9i oficial de 
la provincia de Valladolid y daceta 
de Madrid, comparezca ante dicho 
Superior Tribunal á cumplir lo que 
por el mismo se haya acordado en 
el procedimiento citado.

Sus señas personales no constan 
en este Juzgado y se le llama por 
ignorarse su paradero, bajo los 
apercibimientos de la ley en casos

3 como el presento.
2 1 Dado en Valoria la Buena á vein- 

tiuno de Junio de mil ochocientos 
setenta y seis.—Mariano del Mazo

3 7 Reynoso.—Por su mandado, Feli-
3 pe Redondo Muñoz.
2

2 QUINTA SECCION.
22

Valladolid 1.® de Agosto de 1876.—El Juez municipal, Cesáreo Cor-
NuM. 2.515.

COMISION PROVINCIAL
PARA LA EXTINCION DE LA LANGOSTA,

NuM. 2.517.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA-

Defunciones registradas e9í> este Juííffado dura9tte la tercera dece9ia del mes 
de Julio de 1876, cía-sircadas por secco y estado civil de los /allecidos

Valladolid 1.® de Agosto de 1876,—El Juez municipal, Cesáreo Cor
rales.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

general.

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos Total. Solteras. Casadas. Viudas Total .

21 I 1 > 2 JO » JO » 2
22 1 > » 1 1 D 1 2 3
23 2 JO JO 2 1 > JO 1 3
24 2 JO 1 3 1 JO JO I 4
25 1 . » JO 1 2 JO JO 2 3
26 4 JO JO 4 3 1 » 4 8
27 ■ 2 1 > 3 » » D JO 3
28 JO 2 JO 2 2 » 1 3 5
29 3 JO » 3 4 1 JO 5 8
30 » » JO JO • » JO JO . JO

31 2 1 JO 3 4 JO JO 4 7

Total. 18 5 1 24 18 2 2, 22 46

Noa. 2.473.

jDo9í Jifaria9ío del Mai^o p 2¿ey9ioso, 
Jueíi^ de primera iustaoícia de esta 
villa de Valoria la ^ueua.

Hago saber: Que en este mi Juz
gado y por la Escribanía del que 
refrenda se ha seguido causa crimi
nal de oficio contra Angel Rozas 
Abad (a) Conejo, de estado casado 
y vecino que fué de Villalmanzo, 
sobre robo de un copon de la Iglesia 
de Villaco.

cincri.An.
La plaga de la langosta, conse

cuencia natural de las notables va
riaciones que. de algunos años se 
advierten en esta zona de Castilla, 
respecto del clima, con sus perti
naces sequías y alteración de las 
estaciones, ha tomado asiento in- 

1 vadiendo nuestros campos, en ma- 
! yores proporciones cada año, y de 
temer será de continuar así que su 
incremento vaya sucediéndose en 
proporción geométrica si todos no 
nos constituimos en centinelas 
avanzados para contrarestar su 
desarrollo siempre creciente, ó de 
otra suerte llegaría un dia y quizá 
no muy lejano en que su existen
cia en forma de plaga fuera tai, 
que no bastarían los mayores es
fuerzos para su esterminio; en vir
tud de estas consideraciones y te
niendo en cuenta que felizmente 
se ha terminado la campaña de pri
mavera con resultados satisfacto- 
cios en las localidades mas invadi
das de esta provincia, por la mor
tandad de insecto que se ha con
seguido y que al mismo tiempo ha 
llegado la época en que ha de ve-

Estando ya sentenciado por este j rificarse el desove, y deseando por 
Tribunal se fugó del calabozo en último esta Comisión provincial 
donde se encontraba; y como la conocer con la mayor exactitud po- 
Saia de lo criminal de S. E., la 1 sible los terrenos, en que aquel ten- 
Audiencia del territorio no pueda | ga lugar.
resolver en la misma hasta tanto 1 De conformidad con lo acordado 
que no se haya justificado su lía- 1 por la misma ha dispuesto la in- 
mámiento y busca por requisito- sereion de las siguientes instruc- 
rias, se ha servido ordenarlo así de 1 oiones en el Boletisí oncial de la 
conformidad con lo dispuesto en la | provincia:
ley dé Enjuiciamiento criminal. 1 1.^ Por las comisiones munici-

En su consecuencia los Señores pales de extinción de langosta en 
Jueces municipales y demás Auto- los pueblos en que estuvieron ins- 
ridades, Guardia civil y dependien- • taladas y en los que no por la Cor-
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poracion municipal ' alUrnando pov 
riguroso turno entre los Vocales, 
se observará la mayor vigilancia 
en los vuelos de la langosta obser
vando los puntos en que se posen.

2 .^ Todos los Alcaldes encar- | 
garán á los dependientes del mu- | 
nicipio como guardas de montes, | 
rurales y de viñedos, el mayor cui- | 
dado en las paradas del insecto j 
exigiéndoles parto diario del re
sultado desús observaciones.

3 .a Tan pronto como se reciba 
parte de haberse posado la langosta | 
en algún punto cualquiera del ter
reno, el Alcaide á cuya jurisdic- 
cian corresponda aquel, procederá 
inmediatamente al acotamiento del 
terreno, dándome conocimiento en 
el momento de haberlo efectuado, 
con expresión del terreno acotado, 
su situación y distancia á que se 
halle de la localidad.

Encargo muy especialmente á 
todos los Alcaldes el exacto cum
plimiento de cuanto se previene en 
esta circular, debiendo advertirles 
que la mas ligera falta en su ob
servancia será castigada con el ma
yor rigor,

Valladolid 26 de Julio de 1876. 
—El Gobernador Presidente, Juan 
de M. Zorita.—El Ingeniero agró
nomo, Secretario, Francisco Ar
ranz y Sanz.

NüM. 2.519.

jSl Tniendente Jlíiliiar del distrito de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: Que no habiendo 
producido resultado la primera su
basta intentada el dia treinta y 
uno de Julio anterior, para con
tratar á precios fijos el suministro 
de pan y pienso á las tropas y ca
ballos del Ejército estantes y tran
seúntes en los puntos de Avila, 
Ciudad Rodrigo, Leon, Oviedo, Pa
lencia y Salamanca, por el término 
de un año, á contar desde 1.® de 
Octubre próximo .á fin de Setiem
bre de 1877, se convoca á otra se
gunda pública y formal licitación 
que tendrá lugar ea esta Inten
dencia y en las Comisarías de 
Guerra de los seis puntos arriba 
citados, á la una de la tarde del 
dia 16 del corriente, y en Bejar el 
dia 21 del mismo mes, por no ha
ber producido resultado la prime
ra, celebrada con idéntico objeto 
el dia 29 del mes de Julio anterior, 
bajo las mismas bases, condiciones 
y órdenes vigentes que se anuncia
ron para la primera.

Valladolid 1.® de Agosto de 1876.
—Nazario M. Delgado.

NüM. 2.528.

Alcaidia constitucional de 
Valdearcos.

Terminado el apéndice al ami- 
|laramiento que ha do servir de

base para la derrama del repartí- 1 
miento de Territorial, correspon- 1 
diente al año económico de 1876 
á 1877, se halla do manifiesto en 
la Secretaría por término de ocho 
dias, en la cual podrán reclamar 
los que se crean agraviados, pues 
pasado dicho término no se admi
tirán reclamación alguna.

Valdearcos 2 de Agotto de 1876.
—El Alcalde, Simon Aguado.

NuM. 2.503.

Alcaidia constitucional de 
Vega de Valdetronco.

Terminado el repartimiento de 
la Contribución Territorial de este 
pueblo formado para el año econó
mico de 1876 á 1877, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, durante los cuales, se oirán 
y resolverán los agravios que se 
presenten por lo que respecta al 
señalamiento de cuotas, y pasado 
dicho plazo no habrá lugar á re
clamación.

Vega de Valdetronco 1.® de 
Agosto de 1876.—El Alcalde, Aqui
lino Alonso.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Alaejos.
Almenara.
Castrillo de Duero.
Cubillas de Santa Marta.
El Campillo. 
Esguevillas.
Moraleja de las Panaderas.
Mucientes.
Piñel de Arriba.
Velascálvaro.
Viana de Cega.
Villalbarba.
Villanueva de Duero. 
Villanueva de los Infantes. 
Villaverde de Medina.

NuM. 2.518.

Aguntamiento constitucional de 
Valladolid.

Esto Ayuntamiento ha resuelto 
proceder á la contrata del suminis
tro del alumbrado público de esta 
ciudad por gas y petróleo que ten
drá lugar en el dia 20 de Octubre 
del año actual á las doce de la ma
ñana en una de las salas de la Casa 
Consistorial, con arreglo al Rea 
decreto de 27 de Febrero de 1852 ó 
Instrucción de 18 de Marzo de' 
mismo año.

Dicha subasta se verificará por 
pliegos cerrados ante una Comi
sión del Ayuntamiento y á la una 
en punto de la tarde se declarará 
terminado el plazo para la admisión 
de proposiciones y se procederá á 
la apertura de los pliegos, adjudi- 

óándose el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa.

Será nula toda proposición que no 
se halle redactada con extricta su
jeción al modelo que á continuación 
se expresa, que exceda del tipo de 
37 céntimos de peseta por cada me
tro cúbico de gas, ó que ño inclu
ya en el mismo pliego la carta de 
pago que acredite haber constitui
do próviamente en la Tesorería del 
Ayuntamiento un depósito de 5.000 
mesetas en metálico, en Bonos de 
a Deuda Municipal ó en papel de 
a Deuda del Estado con arreglo á 

la cotización que aparezca en la 
Gaceta del dia anterior al del re
mate.

El contrato durará desde la ce
lebración de la subasta hasta el l.® 
de Enero de 1900 y el alumbrado 
consistirá en unas 850 luces de 
gas y 80 de petróleo, números que 
variarán según las disposiciones 
del Ayuntamiento.

El pliego de condiciones bajo las 
cuales habrá de tener lugar el re
mate se hallará de manifiesto en la 
Secretaría municipal ó impreso 
para las personas que lo soliciteny 
deseen mostrarse como licitadores 

Valladolid 18 de Julio de 1876. 
—José de Gardoqui.

Jl/odelo de proposición.

Don (nombre y apellidos legi
bles), vecino de..... . se obliga á 
nombre propio (ó en representación 
de) á prestar en la ciudad de Va
lladolid el servicio del alumbrado 
público, por la cantidad de.....(en 
letra clara) céntimos de peseta por 
cada metro cúbico de gas que se 
consuma, con sujeción en un todo 
al pliego de condiciones publicado 
por el AyuntamidUto.

(Fecha y firma.)

NüM. 2.503.

A g untamiento constitucional de 
Cade¡2^on.de Valderadueg.

Terminado el Apéndice al ami- 
llaramiento de esta villa que ha de 
servir de base á la derrama de la 
Contribución Territorial del año 
económico de 1876 á 1877, se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el .Soletin odcial 
de la provincia para que los con
tribuyentes hagan las reclamacio
nes que crean justas; pasado dicho 
tiempo no serán oidos.'

Cabezón de Valderaduey 20 de 
Julio de 1876.—El Alcalde, Victo
riano Blanco.—Miguel Villarroel, 
Secretario.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CONSULTOR FRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo do

admínistracioñ pública tengañ 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletín de Administra
ción local, Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el Doctor 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS.

El gabinete clínico de enfermeda
des de la vista, del finado Sr D. Pa- * 
blo Alvarado (q. e. p, d.)continúa 
en Valladolid en la misma habita- ’ 
eion Santiago, núm. 21, principal, 
(esquina á la de la Constitución), y ®
en la misma forma, bajo la direc- ° 
cion de su hijoD. Juan Pablo Alva- 1 t 
rado, Médico-Cirujano, oculista.

Los enfermos pueden ir en la se
guridad que se les desengañará si 
tienen ó no cura, el grado de vista 
que podrán alcanzar y el tiempo 
que se invertirá en su curación.

Las horas de consulta son: de 
diez á una para los de pago y de 
una á dos, gratis, para los pobres 
de solemnidad. *

COII FRA Y VENTA
De titulos de Renta per

pétua interior y exterior, 
obligaciones de ferro-carri
les, Bonos del Tesoro, cu
pones de todas las deudas, 
recibos y titulos del Emprés
tito, facturas de dichos reci
bos presentados al cange y 
primeras décimas partes de 
los citados titulos del Em- 
prés^tito para et pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de 
Gavino Garcia, plazuela de la 
Libertad, núm. 5.

En la Imprenta del Bole
tín OFICIAL se halla de venta 
el papel impreso y rayado 
para la formación de los re
partimientos de la Contribu
ción Territorial, según el 
modelo inserto en el núme
ro 107.

Constitución de la Monar
quía Española, promulgada 
en 30 de Junio de 1876.

Se vende en la Redacción 
Aq\ Boletín oficial á^ reales 
ejemplar. ,

Valladolid: Imprenta de Garrido,

MCD 2022-L5


